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NARCISO SERRA SERRA

f.,

RESOLUCION de8 de abril de 1985. de la Dirección
Generol de los RegiSlro. y del Notariado. por la que se
nombra Notario Archivero iÚl Protocolos.del Distrito
Notarial de Santander. perteneciente al Colegio Nota·
rial tk Burgos. al Notario d~ dicha localidad. don
Francisco Gutilrrez He"'fO.

lImo. Sr.: Vacante el cargo de'Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial da Santander, perteneciente al Col"lio Nota
rial de Bul'Jlll, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del
vigente Reglamento Notarial, .' .' . .

Esta Dirección General ha acordado, en uso de 1.. facultades
atribuidas por 01 artículo 17 de la Ley de Ré¡ímen Juridia> de la
Adininistración del Estado y en el aparta~o a), número 2, del
Decreto 12 de diciembre de 1958. nombrar.para desempeílar el
mencionado C8TJO de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Santander, Colegio Notarial de Burgos. a don Francisco
Gutiérrez Herrero, Notario con residencia en dicha lOCalidad.

Lo. qúe digo a V.1. para su' conocimiento, -el de esa Junta
Directiva y demás efeclos.

Madrid, 8 de abril de 1985.-El Director general.-Gregorio
García Ancos. ' ,

RESOLUClf»f tk 28 d~ marzo d~ 1985. di la
Secretaria de Estado de Universidad.. e (n_iga
ció". por la que se deja nulo y sin eftclO$,el númwo, d~

. Registro de Personal A44E'C9215, inde'bidamente
asignado al Profesor titular tk Universidad don Vlctor
José GotzanJ Garda.

Ilmo. Sr.: Por ReSolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 4 de enero de' 1985
(<<8oIetln Oficial del Estad... del 21) fueron nombrados P)'oresores
titulares de Universidad, en virtud de pruebes de idoneidad, en el
área de «Anatomíp, figurando don Víctor José Gotzans Garcla
con el número de Registro de Personal A44EC9275.

Como :quiera que con posterioridad se ha observado que el
citado Profesor ya pertenecía al Cuerpo de ThuJares de Universi·
dad en otra disciplina con el número de Registro de Personal
A44EC5921, número que debe mantener,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto declarar nulo el número de
Registro de Personal A44EC9275, indebidamente asignado al
Profesor citado, debiendo mantenerse a todos los efectos el
anteriormente dado A44EC5921.

Queda rectificada en este mismo. sentido la Resolución de fecha
4 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial dol Estado» del 21 l.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado, P. D.

(Orden de 27 de marzo de 1982). el Director general de Enseñanza
Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa. .
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 567/1985. de 29 de abrU, par el
que se dispont el pase a la sitUlU:ión de Reserva
Activa. del Genera/Inspector Veterinario del Ejército
don Antonio Otiñano AmesClUi.,

Por aplicación del apartado cuatro del artículo ~undo del Real
Decreto número 1981, de fecha 24 de julio, que regala las primera 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981:de 6 de
julio, de creación de la situación de Reserva Aetivlt y f~ación de
edades de retiro para el penonal Militar profesional,

Vengo en disponer que el General Inspector Veterinario del
Ejército, don Anto¡1io Otiílano Amescua, pase a la situación de
Reserva Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el die 28
de abril de 198'. cesancIQ en su aetuaI destino. .

Dado en Madrid a 29 de abril de 1985;

JUAN CARlos R.

Ilmo. Sr. Decan~ del Colegio Notarial de Burgos.

. .

MINISTERIO DE DEFENSA
7417 RESOLéJcfiJN de 29 ¡J" marzo tk 1985. de la

Direa:i611 General tk los Registros y del Notariado,
par laqUII se jubila al Notario de BarcelOM, dOll Luis
Riera Aisa, por haber cumplido la edad reglamentaria
de setenta y cin.co años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 57 del
v¡gente Reglamento Notarial, y el Decreto de 19 de octubre de
1973, y visto el expediente penonal del Notario de Barcelona, don
Luis Riera Aisa. del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta
y cinco años. .

Esta Dirección General, en uSo de las facultades atribuidas l"'r
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juiídico de la AdministraCIón
del Estado y el número 2, apartado 1) del De<:n.to de 12 de
diciembre de 1955, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
del mencionado Notario por haber cumplido la edad reglamentaria,
y remitir a la Junta del PatroDato de la Mutualidad Notarial un
certificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la
pensión y dernts beDelicin. mutualistas que sean procedentes.

Lo que' digo a V. '1. para su conocimieni~, el de esa Junta
Directiva y demAs efectos.

Madrid, 29 de marzo de 19S5.-E1 Director general, Gregario
Gama Aocos. . . .'

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notanal de Barcelona.

7416 RES,OLUCION de 22 de marzo tk 1985. de la
Direccif>n General de los Registros y d~1 NO/ariado.
por la que se jubila al Notarlo de Barcelona don
Enrique Gabarrt> Samsf> por haber cumplido la edad
reglamentaria de ~e1Jta..,y cinco años. . .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 57 del
vigente"Reglamento Notarial y el De<:n.to de 19 de octubre.de 1973,
Y visto el expediente penonal. 40l Notario de Barceloua·. don
Enrique Ga_ Sanuó, del cuü.-u!la q.... ba cwnplido la edad.
de setenta y éinca años, :

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuid.. l"'r
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1). del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
del mencionado Notario por haber cumplido la edad reglamentaria
y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un
certificado de servicios, al obj~o de qUé por dicha Junta se fije la
pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

r.;, qUé dígo • V. 1; para su cOÍ\ocimient., el de esta )unta
Directiva y demás efectos. . - .

Dios Juaede a V. 1. muchos años. . •
Madrtd, 22 de marzo de 19S5.-E1 Director general, Gregario

Garcia Ancos. .

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notanal de Barcelona.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Oviedo.

, .

MINISTERIO DE JUSTICIA'

7418 RESOLUCION de 29 de msrzq tk.I985. d" la
Dirección aeneral de los RRgiSlrrM,,y ¡J"I Notariado.
por la t]IU/ se nombra NO/ario Archivero tk PrO/ocolos
del Dislrito NO/arig/ tk (Jyiedo, 'perleneriente al Colt
gio Notarig/ tÚ (Jyiedc, al Notario tk dicha localidad
aon Alfredó Garcia·Btrnardo Landeta.

Ilmo. Sr.: Vacante el care;o de Notarío Archívero de Protocolos
del Distrito Notarial de Ov.OOo, perteneciente al Colegio Notarial
de Oviedo, y en vista de lo di_lO en el articulo 294 del vigente
Reglamento Notarial, . .

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado y ep el apartado al número 2 del
Decreto t2 de diciembre de 19~8. nombrar para desempeñar el
mencionado carJO de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de OVIOOO, Colegio Notarial de Oviedo, a don Alfredo
García-Bernardo Landeta, Notario con residencia en dicha locali
dad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 29 de marzo de 1985.-EI Director general, Gregario
García Ancas.


